
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 18 de junio de 2025 

 

Con dictamen, diputados promueven cultura de autocuidado y respeto hacia 
adultos mayores 

 

Diputadas y diputados integrantes de la LXVI Legislatura avalaron con 29 votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones, el dictamen que aprueba con 
modificaciones las iniciativas que reforman la Ley de Educación del Estado de 
Hidalgo, en materia de incorporación de programas para promover la cultura del 
autocuidado y prevención de enfermedades, así como la cultura de respeto hacia 
las personas adultas mayores, emitido por la primera Comisión Permanente de 
Legislación y Puntos Constitucionales. 

El legislador José Luis Rodríguez Higareda (Morena) recordó que los propósitos 
son establecer la obligatoriedad de organizar talleres periódicos dirigidos a la 
comunidad educativa, enfocados en la prevención de enfermedades 
crónico-degenerativas y la promoción de hábitos saludables. Además de 
garantizar el derecho humano a la dignidad de las personas adultas mayores, 
respetando su opinión, voluntad, privacidad, autonomía e integridad física y 
mental. 

El diputado Julián Nochebuena Hernández (Morena) resaltó que la solidaridad 
entre generaciones y la integración de los adultos mayores a la vida escolar 
fortalecen el tejido social, previenen la violencia y mejoran el rendimiento 
académico. “En un momento donde enfrentamos desafíos complejos como el 
individualismo, la fragmentación familiar o la violencia generacional, esta reforma 
es una respuesta preventiva y sensible”. 

 

Iniciativas 

Prohibición de bebidas energizantes 

Las diputadas Diana Rangel Zúñiga, Alma Rosa Elías Paso, Cynthia Citlali 
Delgado Mendoza, Hilda Miranda Miranda, María del Rosario Guerrero 
Martínez, Paloma Barragán Santos, Tania Eréndira Meza Escorza, Yarabi 
González Martínez (Morena), Juana Olivia Alarcón Rivera, Mónica Leanett 
Reyes Martínez (Nueva Alianza) y los diputados Aldo Meza Hernández y José 
Luis Rodríguez Higareda (Morena) presentaron la iniciativa que reforma la Ley 
de Salud para el Estado de Hidalgo, con el fin de restringir y evitar la venta, 
suministro y consumo de bebidas energizantes a menores de edad, así como 



 

regular su expendio y promover campañas de información y prevención sobre sus 
riesgos para proteger la salud física y mental de niñas, niños y adolescentes. 

 

Uso de cuadros comparativos 

Las legisladoras Juana Olivia Alarcón Rivera, Mónica Leanett Reyes Martínez 
(Nueva Alianza), Tania Eréndira Meza Escorza, Alma Rosa Elías Paso, Cynthia 
Citlali Delgado Mendoza, Diana Rangel Zúñiga, Hilda Miranda Miranda, 
Paloma Barragán Santos, Yarabi González Martínez y los legisladores Aldo 
Meza Hernández y José Luis Rodríguez Higareda (Morena) propusieron la 
iniciativa que reforma la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo 
para incorporar de manera formal y obligatoria, el uso de un cuadro comparativo 
entre el texto vigente y las propuestas de reforma, modificación o adición de los 
diferentes ordenamientos jurídicos que se sometan a consideración de esta 
soberanía. 

 

Ruta Digital para la cultura 

Las y los diputados Johana Montcerrat Hernández Pérez, Marco Antonio 
Mendoza Bustamante (PRI), Claudia Lilia Luna Islas (PAN), Avelino Tovar 
Iglesias, María Guadalupe Cruz Montaño (PVEM), Orquídea Larragoiti Osorio, 
Francisco Javier Téllez Sánchez (PT), Carlos Alejandro Alcántara Carbajal, 
Karla Perales Arrieta (MC) y Leonel Perusquía Muedano (PRD) detallaron la 
iniciativa que modifica la Ley de Cultura del Estado de Hidalgo para la Secretaría 
de Cultura, diseñe, mantenga y actualice una plataforma digital pública y de libre 
acceso, denominada Ruta Digital, en la que se concentre la información histórica, 
visual y documental de los sitios patrimoniales de la entidad. 

 

Entornos escolares seguros, inclusivos y libres de violencia 

Las y los legisladores Avelino Tovar Iglesias, María Guadalupe Cruz Montaño 
(PVEM), Marco Antonio Mendoza Bustamante, Johana Montcerrat Hernández 
Pérez (PRI), Orquídea Larragoiti Osorio, Francisco Javier Téllez Sánchez 
(PT), Claudia Lilia Luna Islas (PAN), Leonel Perusquía Muedano (PRD), Karla 
Perales Arrieta y Carlos Alejandro Alcántara Carbajal (MC) presentaron la 
iniciativa que reforma la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes del Estado 
de Hidalgo, con el fin de establecer de manera expresa la obligación del Estado y 
las instituciones educativas, tanto públicas como privadas, de garantizar entornos 



 

escolares seguros, inclusivos y libres de cualquier forma de violencia, acoso o 
discriminación hacia las personas jóvenes. 

 

Menstruación digna 

Las diputadas Yarabi González Martínez, Paloma Barragán Santos, Alma Rosa 
Elías Paso, Tania Eréndira Meza Escorza, Cynthia Citlali Delgado Mendoza, 
Diana Rangel Zúñiga, Hilda Miranda Miranda, Lizbeth Irais Ordaz Islas, María 
del Rosario Guerrero Martínez (Morena), Juana Olivia Alarcón Rivera, Mónica 
Leanett Reyes Martínez (Nueva Alianza), Claudia Lilia Luna Islas (PAN), 
Johana Montcerrat Hernández Pérez (PRI), Orquídea Larragoiti Osorio (PT), 
María Guadalupe Cruz Montaño (PVEM) y Karla Perales Arrieta (MC) 
propusieron la iniciativa que modifica la Ley de Educación y Ley de Salud para el 
Estado de Hidalgo, con el propósito que niñas, adolescentes y mujeres tengan las 
condiciones necesarias para una menstruación digna. 

 

Comités comunitarios de prevención 

La legisladora Paloma Barragán Santos (Morena) detalló la iniciativa que reforma 
la Ley de Protección Civil del Estado de Hidalgo, con el objetivo de fortalecer el 
marco jurídico en materia, incorporando la participación social como un 
componente estratégico para la prevención, mitigación y atención de desastres 
naturales, mediante la creación y consolidación de comités comunitarios de 
prevención y reducción de riesgos. 

 

Definición clara de la fuerza pública 

Las y los diputados Marco Antonio Mendoza Bustamante, Johana Montcerrat 
Hernández Pérez (PRI), Claudia Lilia Luna Islas (PAN), Leonel Perusquía 
Muedano (PRD), Carlos Alejandro Alcántara Carbajal, Karla Perales Arrieta 
(MC), Avelino Tovar Iglesias, María Guadalupe Cruz Montaño (PVEM), 
Orquídea Larragoiti Osorio y Francisco Javier Téllez Sánchez (PT) 
presentaron la iniciativa que modifica la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Hidalgo, con el fin que la ley defina qué es la fuerza pública para evitar abusos 
de autoridad, garantizar la protección de los derechos humanos y asegurar que el 
uso de la fuerza sea legítimo y proporcional. 

 

Políticas públicas para la niñez 



 

La legisladora Karla Perales Arrieta y el legislador Carlos Alejandro Alcántara 
Carbajal (MC) propusieron la iniciativa que modifica la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo para incorporar de manera expresa en el marco constitucional 
la obligación del estado de garantizar que las políticas públicas dirigidas a la niñez 
cuenten con asignaciones presupuestarias suficientes y progresivas que aseguren 
su cumplimiento efectivo. 

 

Asuntos generales 

Combate a la corrupción 

Las y los diputados Lizbeth Irais Ordaz Islas, Andrés Velázquez Vázquez, 
Miguel Ángel Moreno Zamora, Juan Pablo Escalante Urban (Morena), Jorge 
Argüelles Salazar y José María Alejandro Pérez Ramírez (Nueva Alianza) 
propusieron el acuerdo económico para fortalecer las acciones que promuevan y 
garanticen la ética pública, la transparencia y el combate a la corrupción en los 
ayuntamientos del estado de Hidalgo. 

 


